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DTE: MIGUEL CORTES RINCÓN 

DDOS: NESTOR ÁNGEL BOTERO y COLPENSIONES 

 

                                                                                                                                                                            

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el memorial que antecede, y según lo previsto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la revocatoria del 

poder conferido por el demandante frente al doctor Sergio Alberto Suaza 

Quintero. 

 

Igualmente, se conmina al demandante Sr. Miguel Cortes Rincón para que a 

la mayor brevedad, y de conformidad con lo consagrado en los artículos 73 

y 75 del CGP designe nuevo apoderado judicial, en aras de ejercer su 

derecho de postulación. 

 

Asimismo, se requiere a la parte actora, para que cumpla la obligación de 

presentar los testigos, señalados en auto del pasado 27 de abril, a la 

audiencia que fue decretada por la sala, para las nueve horas del día 16 de 

mayo de la presente anualidad, la cual se realizará en la sede del Tribunal 

Superior de Medellín, ubicado en la calle 14 # 48 -32 Edificio Horacio 

Montoya Gil sede Judicial Poblado (antiguo ISS), Sala de Audiencia Nro. 15. 

 

 

Notifíquese,  

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR Que 

la presente providencia se notificó por estados N ° 

078 de mayo 10 de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/125 
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